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CONTENIDO

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO

Resolución N° DNSV-PP-002
(lunes 06 de abril 2026)

POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN LOS REQUISITOS FITOSANITARIOS DE IMPORTACIÓN (RFI) DE
PLANTAS PARA PLANTAR DE FRESAS (FRAGARIA ANANASSA), ORIGINARIAS DE EGIPTO.

SECRETARÍA NACIONAL DE ENERGÍA

Resolución N° MIPRE-2026-0019934
(miércoles 27 de mayo 2026)

QUE ESTABLECE TEMPORALMENTE LOS PRECIOS MÁXIMOS DE VENTA AL PÚBLICO DE ALGUNOS
COMBUSTIBLES LÍQUIDOS EN LA REPÚBLICA DE PANAMÁ.

MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Resolución N° 1-D-2026
(viernes 02 de enero 2026)

QUE DESIGNA AL LICENCIADO BORIS ALBERTO VILLARREAL, CON EL NÚMERO DE POSICIÓN No. 85322, COMO
DIRECTOR REGIONAL DE PANAMÁ ESTE, ENCARGADO, DESDE EL 2 DE ENERO DE 2026 HASTA EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2026.

Resolución N° 331-A-2026
(lunes 20 de abril 2026)

QUE DESIGNA AL SEÑOR ROLANDO ALBERTO RODRÍGUEZ ESPINOSA, CON EL NÚMERO DE POSICIÓN NO.
85151, COMO JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TRANSPORTE, ENCARGADO, DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA,
DESDE EL 20 DE ABRIL DE 2026.

CONSEJO MUNICIPAL DE COLÓN

Acuerdo N° 101-40-35
(martes 30 de septiembre 2025)

POR EL CUAL, SE CONCEDE EN USO Y ADMINISTRACIÓN LAS INSTALACIONES DEL MERCADO PERIFÉRICO DE
SAN JUAN, A LA JUNTA COMUNAL DE SAN JUAN.

Acuerdo N° 101-40-39
(martes 28 de octubre 2025)

POR MEDIO DEL CUAL, SE DEROGA EL ACUERDO NO.101-40-07 DE 16 DE JULIO DE 2024 "POR MEDIO DEL CUAL
SE ADOPTA EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL MUNICIPIO DE COLÓN.
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Acuerdo N° 101-40-40
(martes 28 de octubre 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE REGLAMENTAN Y PRIORIZAN LOS PAGOS DENTRO DEL MUNICIPIO DE COLÓN.

CONSEJO MUNICIPAL DE LAS TABLAS / LOS SANTOS

Acuerdo Municipal N° 32
(martes 31 de marzo 2026)

POR EL CUAL SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE
SANTO DOMINGO, DEL DISTRITO DE LAS TABLAS, PROVINCIA DE LOS SANTOS Y SE FACULTA AL ALCALDE
DEL DISTRITO DE LAS TABLAS PARA FIRMAR LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN A FAVOR DE SU OCUPANTE.
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RESOLUCIÓN N.° MIPRE-2026-0019934 

De 27 de mayo de 2026 

 

Que establece temporalmente los precios máximos de venta al público de algunos 

combustibles líquidos en la República de Panamá 

 

 

EL SECRETARIO NACIONAL DE ENERGÍA 

en uso de sus facultades legales, 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que el artículo 1 de la Ley 43 de 25 de abril de 2011, reorganizó la Secretaría Nacional de 

Energía como una dependencia del Órgano Ejecutivo, adscrita al Ministerio de la 

Presidencia; 

 

Que el artículo 27 de la Ley 43 de 25 de abril de 2011, asignó a la Secretaría Nacional de 

Energía las funciones, atribuciones y responsabilidades que el Decreto de Gabinete No.36 

de 17 de septiembre de 2003, le otorgaba a la Dirección General de Hidrocarburos y 

Energías Alternativas, lo que incluye la determinación de los precios de paridad de 

importación de los productos derivados del petróleo; 

 

Que mediante Decreto Ejecutivo No.31 de 28 de abril de 2026, se resolvió regular por seis 

(6) meses, prorrogables, los precios máximos de venta al público de algunos combustibles 

líquidos en la República de Panamá; 

 

Que el Decreto Ejecutivo citado, autorizó a la Secretaría Nacional de Energía para que 

determine, en cada ocasión, mediante resolución de mero cumplimiento, los precios 

máximos de venta al público específicos de cada combustible en cada localidad, y además, 

para que actualice cada catorce (14) días calendario dichos precios en función de las 

variaciones que experimenten los precios de paridad de importación respectivos, los 

parámetros referenciales de los costos de fletes del transporte y márgenes razonables de 

comercialización para cada combustible; 

 

Que en atención a las consideraciones expuestas, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1. Establecer el precio máximo de venta al público de algunos combustibles 

líquidos en las siguientes localidades: Panamá, Colón, Arraiján, La Chorrera, Antón, 

Penonomé, Aguadulce, Divisa, Chitré, Las Tablas, Santiago, David, Frontera, Boquete, 

Volcán, Cerro Punta, Puerto Armuelles y Changuinola; en el periodo comprendido del 29 

de mayo de 2026 a las seis de la mañana (6:00 a.m.), hasta el 12 de junio de 2026 a las 

cinco y cincuenta y nueve de la mañana (5:59 a.m.), tal y como se detalla a continuación: 
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Precios máximos de venta al público en estaciones de servicio de combustibles 

líquidos en la República de Panamá (Balboas) 

Vigente del 29 de mayo de 2026 al 12 de junio de 2026 

Localidad 
Gasolina de 95 

Octanos 

Gasolina de 91 

Octanos 
Diesel ULS 

  Balboas por Litro Balboas por Litro Balboas por Litro 

Panamá 1.337 1.252 1.279 

Colón 1.337 1.252 1.279 

Arraiján 1.339 1.255 1.281 

La Chorrera 1.339 1.255 1.281 

Antón 1.342 1.257 1.284 

Penonomé 1.345 1.260 1.287 

Aguadulce 1.345 1.260 1.287 

Divisa 1.345 1.260 1.287 

Chitré 1.350 1.265 1.292 

Las Tablas 1.353 1.268 1.294 

Santiago 1.350 1.265 1.292 

David 1.358 1.273 1.300 

Frontera 1.360 1.276 1.302 

Boquete 1.360 1.276 1.302 

Volcán 1.363 1.279 1.305 

Cerro Punta 1.366 1.281 1.308 

Puerto Armuelles 1.368 1.284 1.310 

Changuinola 1.387 1.302 1.329 

Factor de Conversión: 1 galón= 3.785412 litros   
 

 

ARTÍCULO 2. Estos precios comenzarán a regir a partir del 29 de mayo de 2026 a las seis 

de la mañana (6:00 a.m.), hasta el 12 de junio de 2026 a las cinco y cincuenta y nueve de la 

mañana (5:59 a.m.). 

 

ARTÍCULO 3. La presente resolución comenzará a regir a partir de su promulgación. 

 

FUNDAMENTO DE DERECHO. Ley 45 de 31 de octubre de 2007, Ley 43 de 25 de 

abril de 2011, Decreto de Gabinete No.36 de 17 de septiembre de 2003 y Decreto Ejecutivo 

No.31 de 28 de abril de 2026.  

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
RODRIGO RODRÍGUEZ J. 

Secretario Nacional de Energía 
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